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CIRCULAR S-2.1 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de seguros y a las personas morales, las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 41, fracción II, de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-2.1 

Asunto: Se dan a conocer disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 41, fracción II, 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

A las instituciones de seguros y 
a las personas morales a que se 
refiere el artículo 41, fracción II, 
de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Con fundamento en los artículos 41, fracción II, 107 y 108, fracción IV, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y considerando que el artículo 41, tercer y cuarto 
párrafos, de la Ley referida, establece las bases para la operación de las personas morales que participan 
en la contratación de seguros sin la intervención de un agente, con el fin de salvaguardar los intereses del 
público y de establecer un marco normativo que otorgue certeza jurídica en la formalización de seguros a 
través de contratos de adhesión y tomando en consideración lo establecido en el citado artículo 41, 
fracción II, se expiden las siguientes Disposiciones:  

PRIMERA.- Las presentes Disposiciones, tienen por objeto establecer, conforme a lo previsto en el 
artículo 41, fracción II, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, las bases 
a las que se sujetará la operación de las personas morales que celebren con el público operaciones de 
promoción o venta de productos de seguros.  

SEGUNDA.- Para los efectos de las presentes Disposiciones, se entenderá por: 

I. Comisión, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

II. Contrato de Prestación de Servicios, al acuerdo de voluntades celebrado entre una Institución y 
una persona moral de las previstas en el artículo 41, fracción II, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para realizar con el público operaciones de 
promoción o venta de productos de seguros que se formalicen a través de contratos de 
adhesión. 

III. Empleado o Apoderado, a la persona física que, en representación del Prestador de Servicios, 
realice con el público las operaciones de promoción o venta de productos de seguros. 

IV. Institución, a la institución de seguros que celebre el Contrato de Prestación de Servicios. 

V. Ley, a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

VI. Prestador de Servicios, a la persona moral a que se refiere el artículo 41, fracción II, de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, que celebre el Contrato de 
Prestación de Servicios. 

TERCERA.- Corresponderá a la Comisión la evaluación y certificación de los Empleados o 
Apoderados de los Prestadores de Servicios. 

Los Empleados o Apoderados deberán presentar exámenes para obtener la certificación 
correspondiente para realizar con el público operaciones de promoción o venta de seguros, conforme a la 
siguiente clasificación: 

I. Riesgos Individuales de Seguros de Vida, de Accidentes y Enfermedades, y de Daños. 

II. Riesgos Individuales de Seguros de Vida y de Accidentes y Enfermedades. 

III. Riesgos Individuales de Seguros de Daños y de Accidentes y Enfermedades. 

IV. Riesgos Individuales de Seguros de Vida y de Daños. 
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V. Riesgos Individuales de Seguros de Vida. 

VI. Riesgos Individuales de Seguros de Accidentes y Enfermedades. 

VII. Riesgos Individuales de Seguros de Daños. 

VIII. Riesgos Individuales de Seguros de Automóviles. 

Las guías de estudio correspondientes se encontrarán disponibles para consulta de los interesados en 
la página Web de la Comisión cuya dirección electrónica es: www.cnsf.gob.mx. 

Los exámenes que se realicen ante la Comisión causarán los derechos correspondientes y se 
sujetarán al calendario establecido para tal efecto. 

La aplicación de exámenes también podrá llevarse a cabo en los Centros de Aplicación de Exámenes 
a que se refiere la Circular S-1.14 vigente. 

Los Empleados o Apoderados deberán acreditar con un mínimo aprobatorio de 80% de aciertos las 
evaluaciones que correspondan. 

CUARTA.- Los Empleados o Apoderados de los Prestadores de Servicios podrán dejar de cumplir con 
lo previsto en la Disposición Tercera anterior, debiendo recibir los programas de capacitación que al 
efecto imparta la Institución, en los siguientes casos: 

I. Cuando el Prestador de Servicios realice con el público operaciones de promoción o venta de 
productos de seguros exclusivamente mediante comunicación telefónica, y 

II. Cuando se trate de operaciones de promoción o venta de productos de seguros registrados 
como microseguros en los términos de la Circular S-8.1.  

Los programas a que se refiere esta Disposición, deberán contemplar como mínimo una guía que 
contenga los escenarios posibles para la promoción o venta de los productos, así como un manual que 
incluya los formularios de preguntas frecuentes y, en el evento de no existir alguna prevista, la utilización 
de un medio alterno para su solución, vía telefónica o por consulta en línea, por personal de la Institución, 
o bien, por Empleados o Apoderados que cumplan con los requisitos previstos en la citada Disposición 
Tercera.  

QUINTA.- Se exceptúa de lo establecido en la Disposición Tercera de esta Circular, a los Empleados 
o Apoderados de los Prestadores de Servicios cuando cuenten con cédula vigente para actuar como 
agente de seguros, en la categoría de autorización que, en términos de lo previsto por la Circular S-1.1, 
corresponda conforme a los productos de seguros en cuya promoción o venta participen. 

SEXTA.- Para efectos de inspección y vigilancia, esta Comisión podrá solicitar a esas Instituciones y a 
los Prestadores de Servicios la información y documentación relativa al cumplimiento de las Disposiciones 
de esta Circular.  

Asimismo, en los Contratos de Prestación de Servicios deberán establecerse las bases para que los 
Prestadores de Servicios proporcionen oportunamente la información que las Instituciones requieran para 
confirmar que los Empleados o Apoderados cumplen con lo establecido en las Disposiciones Tercera, 
Cuarta y Quinta de esta Circular. 

SEPTIMA.- La falta de presentación o presentación extemporánea de la información a que se refiere 
esta Circular, será causa de aplicación de las sanciones previstas en la Ley. Se considerará como falta de 
presentación, la información que no hubiere sido preparada y entregada conforme a lo dispuesto en la 
presente Circular, o que se presente de manera incompleta o errónea. 

OCTAVA.- Los Prestadores de Servicios podrán celebrar Contratos de Prestación de Servicios con 
una o varias Instituciones, debiendo siempre respetar la libertad de elección del público para contratar con 
la Institución que considere conveniente y respecto del producto de seguro que sea el más adecuado 
conforme a sus intereses. 

NOVENA.- A fin de propiciar un clima de transparencia en las actividades que realicen los Prestadores de 
Servicios y prevenir cualquier conflicto de interés que pueda derivarse de la promoción o venta de productos  
de seguros de más de una Institución por parte de un mismo Prestador de Servicios, o de varios Prestadores de 
Servicios cuando se encuentren bajo el control patrimonial o administrativo de una misma persona o grupo  
de personas, los citados Prestadores de Servicios deberán informar a sus clientes sobre las tarifas, pólizas, 
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endosos, planes y demás circunstancias utilizadas por las Instituciones, así como abstenerse de realizar 
conductas y actitudes que puedan incurrir en agravio del público o de las propias Instituciones. 

Los Prestadores de Servicios deberán guardar el secreto profesional y no revelar por ningún motivo 
los hechos, datos o circunstancias de que tengan conocimiento en el ejercicio de su actividad, debiendo 
abstenerse de hacer uso en beneficio propio, de otras Instituciones o cualquier tercero, de la información 
que obtengan como resultado de sus actividades, resguardándola con absoluta confidencialidad y 
evitando su divulgación, salvo autorización expresa de las partes legítimamente interesadas en los 
contratos de seguro, o ante el requerimiento fundado y motivado de las autoridades competentes.  

DECIMA.- Las Instituciones deberán transcribir lo establecido en las Disposiciones Tercera a Novena 
de esta Circular en los contratos que celebren con los Prestadores de Servicios y que registren en los 
términos de la Circular S-2.2 vigente. 

DECIMA PRIMERA.- La Comisión resolverá las consultas que se le formulen con respecto a la 
aplicación de estas Disposiciones, así como a la determinación de otras operaciones de promoción o 
venta de seguros que podrían considerarse dentro de la Cuarta de las presentes Disposiciones o de 
aquellas para cuya realización los Empleados o Apoderados podrían dejar de cumplir con lo previsto en la 
Disposición Tercera, mediante el cumplimiento de programas de capacitación que impartan las 
Instituciones conforme a las bases que al efecto establezca la Comisión.  

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, y sustituye y deja sin efectos a la diversa de fecha 14 de noviembre de 2006, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de noviembre de 2006. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el 
que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente, la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a 
dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de 
diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

 
 
 


